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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 3140- M. 30621011- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN 

222 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en cumplimiento al Arto. 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artos 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a todas las empresas y/o personas 
naturales inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, a participar 
en la Licitación Selectiva abajo detallada: 

Número del Proceso 
LICITACIÓN SELECTIVA 

No. MHCP-DAC-LS-017-11-2019 

Objeto de la Contratación 
"SERVICIO DE SEGURO PARA PARQUE VEHICULAR DEL MHCP (COBERTURA AUTO, APT2 

OBLIGATORIO Y APTR)". 

Municipio Managua 

Dirección para obtener el PBC 
División de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del Volga 
2 cuadras arriba. 

!Valor del Documento C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Lugar y fecha para la recepción y Apertur 
Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones y Contrataciones ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 

~e Ofertas 
Lunes 02 de Diciembre del 2019 a las 10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del mismo día se desarrollará la sesión del Comité 
de Evaluación para la Apertura de las Ofertas. 

Este servicio será financiado con fondos del Tesoro. 
El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible a partir 
del día 20 de Noviembre del 2019 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación, a partir del 20/11/2019 al 29/11/2019, 
en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería de la División General Administrativa Financiera (DGAF) 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el Edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del Valga 
2 cuadras Arriba, previo pago en efectivo no reembolsable. 
Managua, 15 de Noviembre del 2019. (f) Ericka Saldaña Estrada, Directora de Adquisiciones y Contrataciones MHCP. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 3143- M. 30581685- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de conformidad con el Arto. 127 del Reglamento General de 
la Ley N° 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores que la Invitación para participar en la LICITACIÓN PUBLICA N" DRP-02-2019-ENATREL 
"PUBLICIDAD EN UN CANAL DE TELEVISlON NACIONAL, CON SEÑAL ABIERTA Y POR CABLE", se encuentra 
disponible en el Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) ING. SALVADOR MANSELL PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 3142- M. 30616394- Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 
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La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del Miércoles 
20 y jueves 21 de Noviembre/2019 estará disponible en la página web del SISCAE : www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina 
web de ENEL. www.enel.gob.ni , el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

No DESCRIPCION N° LICITACION VENTADEPBC 
RECEPCION Y APERTIJRA DE 

OFERTAS 

!Adquisición de Equipos Informaticos; Del Fecha: 29/Noviembre/20 I9 
1 

!computadoras, Impresoras y UPS. 
W026/LS-24/ENEL-2019/Bienes 

20/ 11 /2019 al 28/ 11 /20I9 Hora: 10: 15am 

(f) Lic. Azucena Obando, Directora de Adquisiciones ENEL. Dirección Central de Adquisiciones ENEL, Intersección 
Avenida Bolívar con Pista Juan Pablo II. Tel. 2298-0444. Publicar: Miércoles 20 y jueves 21 de Noviembre 2019. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

FE DE ERRATA: Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicios, publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se 
!hacen las siguientes correcciones: 

Número de Fecha de la Número de Número de 
Corrección en: Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente 

219-2019 15-11-2019 M4683 2019-000696 
Registro de Marca de registro de Marca de registro de Marca de Fábrica y 
Fábrica y Comercio Fábrica y ~tia! Comercio 

REGISTRO DE LA 
jREGISTRO DE LA PROPIEDAD 

219-2019 15-11-2019 M4722 2018-003133 Fecha emisión de aviso PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Managua doce 

INTELECTUAL, ~e marzo, del 2019. Registrador. 
Secretario. 

135-2019 17-07-2019 M2777 2019-000342 
Nombre de Marca de 

SIIMCRO ECG SINCROECG 
Fábrica y Comercio 

M3510 2019-001298 Clase: 29 
confituras productos confituras, compotas; huevos; leche y 

lácteos; productos lácteos; 

163-2019 27-08-2019 recuperación, 
recuperación, 

M3511 2019-001688 Clase: 41 
distribución y 

distribución y gestión/ 
distribución y gestión/ 

manejo del agua". 
manejo del agua". 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3144- M. 8031066- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Sociedad CREDI-FACTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

La suscrita Secretaria de la Junta Directiva de CREDI-FACTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, por este medio cita a todos 
los accionistas de la referida sociedad a Junta General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en las oficinas de 
CREDI-FACTOR SOCIEDAD ANÓNIMA(CREDI-FACTOR S.A), ubicadas de la rotonda en OFI-PLAZA EL RETIRO, 
de la Rotonda el Periodista 150 Metros al Sur. Edificio Número Ocho (8). Suite: ocho punto dieciséis (8.16). Managua, a 
las nueve de la mañana del día nueve de diciembre del año dos mil diecinueve para discutir y aprobar la siguiente agenda: 
PRIMERO: RENUNCIAALDERECHO DE PREFERENCIA Y VENTA DE ACCIONES. SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN 
DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO PARA EL ARRENDAMIENTO Y VENTA DE BIENES 
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INMUEBLES EN GARANTÍA DEL PAGO DE UN 
CRÉDITO. TERCERO: APROBACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS. 

Managua, 12 de Noviembre del año 2019. 

(f) SECRETARIA DE JUNTA DIRECTIVA, CREDI
FACTOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3117- M. 30482412- Valor C$ 435.00 

AVISO 

Número de Asunto: 000281-0RM4-20 19-CO 

Ejecuta: BANCO LAFISE BANCENTRO 

Ejecutado: EMY SUGEY CASTRO LOPEZ y 
RA YMUNDO JOSÉ ROSALES 

Ejecución Hipotecaria 

Se convoca a la Audiencia Oral de SUBASTA DE BIEN 
INMUEBLE, que se realizará el día miércoles cuatro de 
Diciembre del año dos mil diecinueve, a las diez de la 
mañana, en la sala No. 14 del Complejo Judicial Central 
Managua, concerniente al bien hipotecado que se describe 
así: bien inmueble, ubicado en la urbanización Altos de la 
Sabana, lote 1 O 1, comprendido dentro de los siguientes 
linderos, norte: lote 104, sur: calle 5 en medio, lote 73, este: 
lote 102, oeste: 1 OO. Inscrito bajo el número: 234,728, tomo: 
3361, folio: 289/290, asiento: 1 ",Columna de Inscripciones, 
Sección de hipotecas del Libro de Propiedades del Registro 
Público de Managua. 

Precio base de la Subasta: Dieciséis Mil Setecientos 
Cincuenta Dólares De Los Estados Unidos De América 
Con 651100 (US$16,750.65) 

Monto del Crédito: Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y 
Dos Dólares de los Estados Unidos de América con 781100 
(US$31 ,262. 78). 

Postores deberán de depositar en la Sala designada para 
la realización de la subasta, una hora antes de su inicio no 
menos del diez por ciento ( 1 0%) del total del precio base de la 
subasta, en estricto contado y la persona adjudicataria pagará 
en efectivo, cheque de gerencia o cheque certificado, en el 
acto, el total de su postura, menos la cantidad depositado. 

Managua, las dos y veintisiete minutos de la mafiana del 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. (f) Francisca 
Zorayda Sánchez Padilla. Jueza Sexto Civil de Distrito 
de Oralidad de Managua. NETARESA/Sria. Judicial. 

3-3 

Reg. 3038- M. 29980278- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 006856-0RM4-2019-CO 

Juzgado Tercero Local Civil Oral Circunscripción 
Managua. Juez Sil vio Aguilera Roma. Cuatro de noviembre 
de dos mil diecinueve. Las once y once minutos de la 
mañana. La señora Adelita del Socorro Saravia Callejas, 
solicita ser declarada heredera universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su madre 
Adela Narcisa Callejas Callejas también conocida como 
Adela Callejas de Saravia (q.e.p.d). Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. (f) Juez. 
(f) Srio/FADAMAGA. 

3-3 

Reg. 3072- M. 30165723- Valor C$ 285.00 

ASUNTO N°: 003869-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto en los artículos 152 y 405 CPCN, 
emplácese al señor EDICK ABIESER TREMINIO 
NARVAEZ, para que conteste la demanda de ejecución 
forzosa pignoraticia de título no judicial con pretensión, 
que promueve en su contra el abogado Osmani Francisco 
Orozco Mondragón, en su calidad de apoderado general 
judicial del Banco de Finanzas, Sociedad Anónima, 
en el plazo de treinta días siguientes, contados a partir 
de la última publicación, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará, 
guardador para el proceso. 

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, 
con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte 
interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. 

(f) Jueza Mercedes Inés Leiva Castellón. Juzgado Segundo 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Secretaria. 
INSOPEPI. 

3-2 

Reg. 3073- M. 30164971 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 006882-0RM4-2019-CO 
Juzgado Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 
Las doce y un minuto de la tarde. 
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El señor Humberto Manuel Arguello Arguello, mayor 
de edad, identificado con cédula de identidad número 
888-300549-0000A, a través de su Apoderada General 
Judicial Licenciada Laura Jazmina Jarquín Herrera, 
solicita ser declarado herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejaran sus 
padres Humberto Salvador Arguello Teffel (q.e.p.d) y la 
señora María del Tránsito Arguello Arguello (q.e.p.d). En 
especial de una en especial de las acciones de la sociedad 
denominada PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES 
CENTROAMERICANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA y 
bienes inmuebles que dicha sociedad posee, la cual fue 
debidamente autorizada en la ciudad de Managua a las 
cinco de la tarde del día veintiocho de Abril del año Mil 
Novecientos Sesenta y Seis, ante el Notario Guillermo 
Pasos Montiel, la que se encuentra debidamente inscrita 
bajo el número 11,850; página: 84/87; Tomo: CXIX; del 
Libro Segundo de Sociedades ambas inscripciones en 
el Registro Público Inmueble y Mercantil de Managua; 
así como de un bien inmueble inscrito bajo número de 
finca: 65,447; Tomo: 1,092; Folio: 225/226; Asiento 2° 
de la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades del Registro Inmueble y 
Mercantil de Managua. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al Juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado 
Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la 
ciudad de MANAGUA, a las doce y un minuto de la tarde 
del veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 

(F) JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, JUEZ QUINTO 
DISTRITO CIVIL ORAL CIRCUNSCRIPCIÓN 
MANAGUA. PAENMERO. 

3-2 

Reg. 3074- M. 30208118 -Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 000397-0RM4-20 19-CO 

EDICTO 

Por cuanto el abogado Osmani Francisco Orozco 
Mondragon, en calidad de apoderado general judicial 
Banco Lafise Bancentro, Sociedad Anónima, ha 
solicitando se nombre guardador para el proceso a la 
ejecutada, Ana de Jesús Ochoa Herrera de Bodreault, 
conforme lo establecido en el artículo 403 inciso 2 CPCN, 
por cuanto ha comparecido en varias ocasiones no ha 
encontrado a la misma ni a los vehículos objeto de litis, en 
consecuencia admítase a trámite la solicitud y cítese por 
medio de edictos ANA DE JESUS OCHOA HERRERA 
DE BOUDREAULT, conforme lo dispuesto en el articulo 
152 CPCN por medio de edicto hágase saber a la señora 
ANA DE JESUS OCHOA HERRERA DE BOUDREAULT, 
la resolución dictada por esta autoridad que la que en su 

parte medular dice: admítase a trámite la solicitud y cítese 
por medio de edictos ANA DE JESUS OCHO A HERRERA 
DE BOUDREAULT para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 
87 y 405 CPCN. Publíquense los edictos correspondientes 
en la Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días 
hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese a las 
diligencias los ejemplares correspondientes de dichas 
publicaciones. Juzgado Segundo de distrito Oral de 
Managua. Ocho de agosto del año dos mil diecinueve. 

(F) JUEZA MERCEDES INES LEIVA CASTELLON. 
Juzgado Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Secretario. 

3-2 

Reg. 3075- M. 30208990- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 001795-0RM4-2019-CO 

EDICTO 

Número de Asunto: 001795-0RM4-2019-CO 

Número de Asunto Principal: 001795-0RM4-2019-CO 

Juzgado Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Uno de noviembre de dos mil diecinueve. Las 
nueve y diecinueve minutos de la mañana 

1.- Vista la solicitud interpuesta por el licenciado Osmani 
Francisco Orozco Mondragón, en su calidad de Apoderado 
General Judicial de Banco Lafise Bancentro, Sociedad 
Anónima, para que se nombre un Guardador para el 
Proceso al señor Luger Montenegro Bonilla, mayor de 
edad, soltero, comerciante y de éste domicilio, quien se 
identifica con cédula de identidad 001-31 0774-0050H, 
exponiendo el solicitante que tuvo noticia que el señor 
Luger Montenegro Bonilla, ya no habita en el domicilio 
del Barrio Monseñor Lezcano y que no conocen otra 
dirección, por consiguiente: admítase a trámite la solicitud 
y cítese por medio de edictos a Luger Montenegro Bonilla 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la 
última publicación del edicto concurra personalmente o 
por medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, 
conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN, todo 
dentro de la presente demanda de Ejecución Prendaria, 
presentada por el licenciado Osmani Francisco Orozco 
Mondragon en el carácter en que actúa. 

(f) Dr. Javier Aguirrc Aragón, Juzgado Quinto Distrito 
Oral de Managua. (f) Sria 1 ITSUDACR. 

3-2 
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Reg. 3076- M. 302091731302111927- Valor C$ 
1,305.00 

ASUNTO W: 004266-0RM4-20 19-CO 

EDICTO 

Conforme lo dispuesto art.l52 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber al señor FAYSAL DAOWD ZIMERI 
OC AMPO: la resolución dictada por esta autoridad Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Cuatro de julio de dos mil diecinueve. Las nueve y treinta 
y siete minutos de la mañana. ANTECEDENTES DE 
HECHO: 1.- Ha sido presentada solicitud con pretensión 
de ejecución forzosa de Titulo no Judicial Prendario, 
promovida por el Licenciado Osmani Francisco Orozco 
Mondragon, mayor de edad, casado, abogado y notario 
público, de este domicilio, identificado con cédula 
número: 001-011082-0040H, Carnet de la Corte Suprema 
de Justicia número 17963, de este domicilio, en su carácter 
de Apoderado General Judicial del BANCO LAFISE 
BANCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso 
demanda con pretensión de Ejecución Forzosa de Titulo 
no Judicial prendario con pretensión de pago, en contra 
de la ciudadana FAYSAL DAOWD ZIMERI OCAMPO, 
mayor de edad, soltero, Ingeniero de sistema, con cédula 
de identidad número 888-040986-001 U en su calidad de 
deudor principal.- 2.- De conformidad al poder general 
judicial que rola en autos se le otorga intervención de 
ley al Lic. Osmani Francisco Orozco Mondragon, mayor 
de edad, casado, abogado y notario público, de este 
domicilio, identificado con cédula número: 001-011082-
0040H, Carnet de la Corte Suprema de Justicia número 
17963, de este domicilio, en su carácter de Apoderado 
General Judicial del BANCO LAFISE BANCENTRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA arto 85 y 87 CPCN. 3.- En fecha 
diecinueve de junio del año dos mil quince, las partes 
suscribieron CONTRATO DE MUTUO EN DOLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CENTRAL 
GARANTIZADO CON PRENDA COMERCIA, por la 
cantidad de QUINCE MIL SETENTA Y SEIS dólares 
con 411100, (U$ 15,076.14) y se constituyó prenda sobre 
el vehículo MODELO: TOYOTA COROLLA, COLOR: 
NEGRO, AÑO: 2014, MOTOR: 2ZRL211084, CHASIS: 
2TIBURHEOEC144629, COMBUSTIBLE: GASOLINA. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 1.- Esta autoridad 
es competente para conocer de la presente solicitud, 
conforme lo dispone el art. 755 CPCN.2.- Se examina el 
cumplimiento o la concurrencia de los requisitos esenciales 
para que la presente solicitud se le pueda dar trámite, de 
acuerdo al art. 647 y que permitan la apertura del proceso 
de ejecución. 3.- En la presente causa se cumplen con 
los presupuestos procesales tales como competencia, 
identificación del solicitante y apreciación del título, 
verificando que éste no presente ninguna irregularidad 
y las actuaciones que se solicitan son conformes con el 
título.4.- El escrito de solicitud de ejecución, cumple 
con los requisitos generales contenidos en los arts. 420 
al 422, 643 y 644 CPCN y los especiales sefialados en 

los arts. 753 y 754 CPCN, acompañándose el documento 
público que presta mérito ejecutivo.5.- De conformidad 
con el art. 756 CPCN, que dispone: "Dictado el despacho 
de ejecución, se requerirá de pago a la parte deudora y en 
caso que lo haya, a la o el propietario del bien hipotecado 
o pignorado, previniéndole que de no pagar en el acto 
del requerimiento, se procederá a subastar el bien, y que 
deberá señalar domicilio en la sede del juzgado para 
futuras notificaciones; se le prevendrá también que tiene 
el derecho a oponerse a la ejecución, por escrito dentro 
de los cinco días siguientes a partir del requerimiento de 
pago ... ". 6.- En el caso de autos procede el despacho de 
ejecución toda vez que la parte demandante justifica el 
vencimiento del plazo, la parte deudora no ha realizado 
ningún abono al crédito recibido y dada la naturaleza de 
la ejecución prendaria, procede despachar la ejecución 
correspondiente. FALLO: 1.- Por prestar mérito ejecutivo 
el documento consistente en CONTRATO DE MUTUO 
EN DOLARES DE LOS ESTADOS DE AMERICA 
GARANTIZADO CON PRENDA COMERCIAL, 
contenido dentro de las diligencias del proceso de ejecución 
forzosa y por reunidos los elementos esenciales para la 
admisión del proceso de ejecución de título no judicial. 2.
Despáchese ejecución en contra de la ciudadana FAYSAL 
DAOWD ZIMERI OCAMPO, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero de sistema, con cédula de identidad número 
888-040986-001 U en su calidad de deudor principal, 
para que en el acto de ser requerida pague al BANCO 
LAFISE BANCENTRO S.A., las siguiente cantidad 
de OCHO MIL SETECIENTOS ONCE DOLARES 
CON 491100 (U$ 8, 711.49) en concepto de principal, 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES CON 
54/100 (U$ 751. 54), en concepto de interés corriente, 
CINCUETNA Y TRES DOLARES CON 621100 (U$ 
53.62) en concepto de Interés moratorio, CUARENTA Y 
NUEVE DOLARES CON 10/100 (U$ 49.10) en concepto 
de SEGURO DE VIDA, CUATROCIENTOS VEINTIUN 
DOLARES CON 041100 (U$ 421.04) en concepto de 
seguro de bien, para un total de: NUEVE MIL NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 791100 
(U$ 9,986.79).- 3.- Hágasele saber al ejecutado que si 
no pagare en el acto del requerimiento, se procederá a 
subastar el bien mueble prendado que se describe así: 
vehículo; MODELO: TOYOTA COROLLA, COLOR: 
NEGRO, AÑO: 2014, MOTOR: 2ZRL211084, CHASIS: 
2TIBURHEOECI44629, COMBUSTIBLE: GASOLINA .. , 
hasta por la cantidad debida .4.- Prevéngase al ejecutado 
que tiene el plazo de cinco días contados a partir de la 
notificación de este auto, para formular oposición por 
escrito ante este mismo despacho y que debe designar 
lugar para sucesivas notificaciones, bajo apercibimiento 
de practicarla en el lugar señalado por el ejecutante. S.
De conformidad con el arto 765 párrafo segundo CPCN, 
se ordena la entrega en depósito del bien prendado 
vehículo; MODELO: TOYOTA COROLLA, COLOR: 
NEGRO, AÑO: 2014, MOTOR: 2ZRL211084, CHASIS: 
2T 1 BURHEOEC 144629, COMBUSTIBLE: GASOLINA, 
en mano Licenciado Osmani Francisco Orozco Mondragon, 
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mayor de edad, casado, abogado y notario público, de este 
domicilio, identificado con cédula número: 001- O 11082-
0040H, Carne! de la Corte Suprema de Justicia número 
17963, de este domicilio, en su carácter de Apoderado 
General Judicial del BANCO LAFISE BANCENTRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 6.-Entréguese en el acto de 
notificación copias del escrito de solicitud y sus anexos 
debiéndose documentar las actuaciones o ordenadas 
mediante acta. 7.- Se autoriza al notario LUIS AGUSTIN 
BONICHE PEREZ, titular de cédula 001-180579-00 16C 
y carnet de notario emitido por la Corte Suprema de 
Justicia 8964, para que efectúe el requerimiento al 
deudor, sin perjuicio de realizarlo cualquier autoridad 
competente, conforme el articulo 59 inciso 14 de la ley 
561.8.- Contra este auto no procede recurso alguno, 
conforme el artículo 646 párrafo segundo CPCN. Líbrese 
el Mandamiento respectivo.9. Notifíquese.(F). JUEZA. 
M.LEIVA. LEGIBLE. (F).SRIA.P. FLORES. LEGI 
BLE. Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de 
circulación nacional por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles a costa de la parte interesada, Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. (f) Dr. Mario 
Luis Soto Quiroz, Juez por Ministerio de ley del Juzgado 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción, Managua. 
(f) Secretaria, YAPIHEDI. 

3-2 

Reg.3146 --M. 30637279=-va!Or c$ 43s.oo 

ASUNTO W: 001 053-0RS 1-20 19-CO 

EDICTO 

JUZGADO DISTRITO CIVIL ORAL DE ESTELÍ 
CIRCUNSCRIPCIÓN LAS SEGOVlAS. VEINTITRES DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. LAS DIEZ Y 
ONCE MINUTOS DE LA MAÑANA. 

1 .- En vista que se desconoce el paradero del señor 
WILFREDO MENESES, mayor de edad, casado, 
comerciante, titular de cédula número 161-130568-0001 S, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 CPCN 
se ordena que sea notificado por edictos, a ser publicados 
en La Gaceta, Diario Oficial, o en un diario de circulación 
nacional, por tres veces, con intervalo de cinco días habi les, 
a costa de la parte interesada, fijando copia de la presente 
resolución o de la cédula respectiva en la tabla de avisos, a 
fin que en el plazo de diez días comparezca personalmente 
o por Apoderado ser uso de su derecho en el presente 
proceso de EJECUCIÓN FORZOSA DE TITULO NO 
JUDICIAL CON PRETENSIÓN DE PAGO por la suma de 
UN MILLÓN NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
CÓRDOBAS CON SEIS CENTAVOS (C$1, 009, 135. 06), 
equivalentes a TREINTA M l L CIENTO CUARENTA Y DOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (U$30, 142.96), que 

le interpone la empresa denominada DISTRIBUCIONES 
AGROALFA SOCIEDAD ANONIMA conocida 
abreviadamente, simplemente como "AGROALFA, 
representada judicialmente por el Licenciado Gustavo 
Adolfo Picado Montenegro. Agréguese al expediente 
copia de dichas publicaciones. 

2.- Se les hace saber a las partes que conforme el artículo 
543 CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de 
reposición que deberá interponerse ante esta autoridad 
judicial dentro del plazo de tres días, a partir del siguiente 
día de su notificación. Notifíquese. 

3.- Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Estelí 
Circunscripción Las Segovias en la ciudad de ESTELI, 
a las diez y once minutos de la mañana del veintitrés de 
octubre de dos mil diecinueve. 

(F) DOCTOR OSCAR AQUILES CASTILLO 
BUSTAMANTE JUEZ DEL JUZGADO DISTRITO 
CIVIL ORAL DE ESTELÍ CIRCUNSCRIPCIÓN LAS 
SEGOVIAS. (F) SEALROFL. 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP13138- M. 26451829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-1 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4185, Página 27, 
Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él. Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMERICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

VICTOR ONIELL RIVERA RAYO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de mayo del 2019. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 
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Reg. TP16045- M.29437502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 65, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA JEAMILLETH MOLINA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 121-280297-
0002D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16046- M. 29438755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua (UCN), Certifica que el 
Diploma esta legalmente inscrito en el libro de Registro de 
Posgrado, bajo el Registro 11884, Página 098, Tomo XXI, 
que íntegramente dice: LA UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEONEL RAMON GARCÍA SÁNCHEZ. Natural 
de República de Nicaragua, identificado con cédula No. 
121-040 187-002Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos y todas las normativas establecidas por esta 
universidad. POR TANTO: Le otorga el Diploma por haber 
cursado y aprobado la: Maestría en Higiene y Seguridad 
del Trabajo, para que goce de los privilegios derechos y 
honores inherentes al mismo. Damos testimonio de ésta 
acción, plasmados nuestra firma y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los once días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Firma ilegible/ Dr. Francisco López Pérez Rector General/ 
Firma ilegible/ Lic. Armando Mendoza Goya. Secretario 
General/Directora de Registro Académico Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez . 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Managua, Republica de 
Nicaragua a los once días del mes de octubre del año dos 
mil diecinueve. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI6047- M. 29437908 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 2 71, tomo XVI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES HERRERA PALACIOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General , 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16048- M. 29438862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4192, Página 130, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANKLIN JOSUÉ CORTEZ GARCÍA. Natural 
del Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Publica y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve . 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP16049- M.294386218- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 405, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIO CESAR BENTANCURT HERNÁNDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de octubre de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16050- M. 29439494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4150, Página 126, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BLANCA PATRICIA SOLÓRZANO LÓPEZ. Natural 
del Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando López 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP16051- M. 2443941- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1375, Página 288, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

ALEXANDER JOSUÉ VILLAVICENCIO MÉNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 

Título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Cinco del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. TP16052- M. 29406985- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 302, tomo XIV, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ DUARTE MORALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240396-0023 S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero de dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 16053 -M. 29459088- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING JESSENIA MERCADO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-251285-0006T, ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
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publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16054- M. 29462984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 238, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KELLY TATIANA ORTIZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230597-0005D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Francés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16055- M. 29463653- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0172; Número: 1455; Tomo: lll, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

REYNA ISABEL MENA OBREGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los 1 O días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 05 de octubre de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16056- M.29464852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 230, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional M ultidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EYLIN SUYÉN SILES GUZMÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 241-220496-0001 U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16057- M.29464635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 59, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SIL VIO JOSÉ RUEDA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-140764-0007D, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16058- M.29464978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 229, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NAYELHI MERCEDES PALACIOS ARÁUZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-191197 -0003J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16059- M.29463008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 197, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ORLANDO MANUEL GARCÍA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-190595-0034M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Francés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 16060- M.29453483- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 62, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADAFRANCIS MEDINA GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media Mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares" 

Es conforme. León, 3 de julio de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16061- M.29463230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3 757, Página 
199, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JEYSER JASSIEL PÉREZ GARCÍA. Natural de Santa 
María de Pantasma, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso M uñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI6062- M.29457765- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 98, tomo XXVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JESSICA MASSIEL DONAIRE PAIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares" 

Es conforme. León, 12 de abril de 2019. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16063- M.29457215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 185, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ITAMAR AUGUSTO SUÁREZ TÉLLEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Medico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16064- M.29445518- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 287, tomo XXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAGDA DOLORES TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16065- M. 29456453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GILTON RAMÓN ZELEDÓN AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-170288-0000S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de agosto del20 19. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16066- M. 27547149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 45, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA JIMÉNEZ CHÁ VEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 046-240679-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
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la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16067- M. 29412865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSMANY MAURICE PÉREZ LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-01 0992-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Más ter en Gestión Social para el Desarrollo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16068- M. 29412863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 216, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA DÁ VILA CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 I-090368-0006T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será 

publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16069- M.29463175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3770, 
Página 12, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS MANUEL PINEDA GUTIÉRREZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
CiviJ. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonzo Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TPI6070- M. 29438902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4199, Página 132, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DIEGO ENMANUEL MENDOZA GONZÁLEZ. Natural 
del Municipio de Bluefields, Departamento de Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Contabilidad Publica y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco 
López Pérez. Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP16071- M. 29412186- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 2067, 
Folio: 065, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

REYNA MARGARITA TORREZ MARTINEZ, natural 
de Managua, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez y seis días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman Tiomno; Secretario General, 
Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 16 días del mes de agosto del año 
2019. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP16072- M.29229978 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 315, Tomo VIII, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA LO PEZ CALERO. Natural de Si una, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 

Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 24 días del 
mes de octubre del ailo 2018. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston 
Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 26 de octubre del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP165l0- M.30043989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 288, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO RAMOS GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 042-070495-00031, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16511- M.30014475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 158, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ RONMEL CAIT ÁN ROBELO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-11 0772-0076D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de julio del 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16512- M.30046199- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 256, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEYDA RAQUEL ARTEAGA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-141183-0058G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 256, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEYDA RAQUEL ARTEAGA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-141183-0058G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Informática 
Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16513- M. 30049951- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifican el Título que literalmente dice: República de 
Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

JORGE LUIS ROJAS SÁNCHEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua Ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
234, Folio 132, Tomo J. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Director Centro Superior de Estudios 
Militares" General de División José Dolores Estrada Vado" 
Coronel Inf. ALEMI. (f) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16514- M. 29976064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado", certifica 
el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

ANGÉLICA DENISSE VADO BARQUERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
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245, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Director Centro Superior de Estudios 
Militares" General de División José Dolores Estrada Vado" 
Coronel Inf. ALEMI. (f) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16515- M.30066260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 389, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL DOCTOR CHRISTIAN DAVID MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Especialista en Medicina Interna, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16516- M. 30060175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE),Certifica que en la Página 
004, bajo el Número 004, Tomo X, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

BLANCA JOSSELYN CASTILLO GÁMEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho con Mención en Derecho Empresarial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
30 días del mes de septiembre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 

ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Malina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16517- M. 30060262- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
004, bajo el Número 005, Tomo X, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

BELKIS INDIRA RUÍZ DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con Mención en Derecho Empresarial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
30 días del mes de septiembre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Ing. lveth Beatriz Méndez 
Malina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16518- M. 30068102- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
005, bajo el Número 009, Tomo X, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ANA ARACELY VÍLCHEZ CALDERÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 09 días del mes de octubre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
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ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (t) lng. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16519- M. 30068182- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, "Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), Certifica que en la Página 
004, bajo el Número 006, Tomo X, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, s~ inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

FREDDY HORACIO BLANDÓN MONTENEGRO. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden . 

Dado en la ciudad de Estelí , República de Nicaragua, a 
los 01 días del mes de octubre del año 2019. Rector de la 
Universidad: Mons. JuanAbelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) lng. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16520- M. 30072021- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro y control Académico de 
la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número 
de Partida 1394, Folio 696, Tomo No. 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

ANDROW KENER BUSTOS ARAGÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Auxiliar de Enfermería 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, Moisés Moreno Delgado. El 
Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda. 

E~ conforme, Managua, dieci séis de marzo del 2019. (f) 
L1cda. Scarleth Miyette Obando Hernández, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TPJ6521- M.30071314- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 297, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinarias de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IDILIA DEL SOCORRO DELGADO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 043-020697-
0000P, ha cumplido con todos Jos requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre 2019. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6522 - M.30073643- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el No 4978, 
Página 4, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotécnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICADE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JHON ALAM SOBALVARRO FLORES. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotécnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad . 

Es conforme, Managua, veinte y tres de septiembre del20 19. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP16523 - M.30074011- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares , 
"General de División José Dolores Estrada Vado", certifica 
el Título que literalmente dice : República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

GUISSELLE MARÍA SINCLAIR BONILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve . 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
240, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Director Centro Superior de Estudios 
Militares" General de División José Dolores Estrada Vado" 
Coronel Inf. ALEMI. (f) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutierrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16524- M.30015355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 144, Página 72, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SALVADOR FRANCISCO MAYORGA LAGOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinticinco del mes de octubre del dos mil diecinueve . 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Veinticinco del mes de octubre de dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Ri vas Reyes , Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP16525- M.30073798- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 65, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA YANSY CARCACHE LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-260794-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Nutrición. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16526- M. 30088523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que a la página ciento setenta y uno, tomo dos, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
CHINANDEGA" POR CUANTO: 

NEYLING JOSÉ MALTA TÓRREZ, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad, Edwin Antonio 
Meléndez Castro. La Secretaria General, Martha Estela 
Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, veintitrés de octubre del año dos 
mil diecinueve. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora 
del Departamento de Registro . 

Reg. TP16527- M. 30091078- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU , 
Certifica que en la Página 114, Tomo IX, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
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inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YORLENI YAJAIRA GARTH MENDOZA. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 04 días del 
mes de julio del año 2019. El Rector de la Universidad, M se. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, M se. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, M se. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 05 de julio del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP16528- M.30081132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 323, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUISA YAMILETTE MENDOZA HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media Mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares" 

Es conforme. León, 20 de diciembre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16529- M.30080958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 493, tomo XXV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
Y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HEYDIN YAOSKA SUAREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 

Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de marzo de dos mil diecinueve. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares" 

Es conforme. León, 12 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16530- M.30078551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4945, 
Página 171, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARLON ALEXANDER MUNGUIA MARTÍNEZ. 
Natural de La Paz Centro, Departamento de León, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrónico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 
Es conforme, Managua, Ocho de agosto del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP16531 - M.30077497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4993, 
Página 19, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR A COSTA ICABALZETA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, Ocho de octubre del 2019. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP16532- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: O 177; Número: 1528; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JORGE ENOC PAGUAGA MONTENEGRO. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Técnico Superior en Educación Física, Deportes 
y Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de febrero del año 2019. (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) Ilegible Director 
de Registro Académico. 

Es conforme, jueves, 21 de febrero de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16533- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0208; Número: 1735; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

KAREL DEL CARMEN RIVERA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16534- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0208; Número: 1731; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HENRY RAFAEL MUÑOZ RAMÍREZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos Jos requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TPI6535- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0208; Número: 1734; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ NAÚN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 24 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villa lobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16536- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0209; Número: 1736; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MAYNOR FRANCISCO PALMA LÓPEZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16537- M.30073847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0208; Número: 1732; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ILAZKI YARINCE LÓPEZ-GIL LÓPEZ. Natural de la 
República de España, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de agosto del año 2019. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 19 de septiembre de 2019. Ante mí, 
(f) Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16538- M.30080631- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado", certifica 
el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

ÁLVARO MARTÍN SOLÓRZANO LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Medicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
241, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Director Centro Superior de Estudios 
Militares" General de División José Dolores Estrada Vado" 
Coronel Inf. ALEML (f) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16539- M.30074072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe Sección Docente y Registro 
Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
"General de División José Dolores Estrada Vado", certifica 
el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO URBINA ÁLVAREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la 
Facultad de Ciencias Medicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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dos días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Título; Número 
244, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de Managua, 
Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve. Director Centro Superior de Estudios 
Militares" General de División José Dolores Estrada Vado" 
Coronel Inf. ALEMI. (f) Msc. Manuel Geovanni Guevara 
Rocha. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
Inf. DEM Francisco Javier Flores Gutiérrez. Jefe Registro 
Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TP16540- M.30081937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 61, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Económicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLORIA JACQUELINE TORUÑO ESQUIVEL. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-2803 83-0025Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del20 19. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16541- M. 30077289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
154, Folio 154, Tomo X, Managua 3 de octubre del 2019, se 
inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA CECILIA GARCÍA VADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-171268-0051 T, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Educación e Idiomas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16542- M.30074306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 251, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PAOLA ESTHER GADEA ALDANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 329-180597 -OOOOR, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16543- M.30073627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 65, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA LUCÍA ROBLETO SELVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-050594-0027E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 
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Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16544- M.30076010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249, tomo VI , del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIXER SALVADOR RODRÍGUEZ CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 165-190493-0000G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, LuisAifredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16545- M.30076200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 249, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA VALESKA LIRA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-260397-0000R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. E l 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco " . 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019 . (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. TP16546- M.30076291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo VI , del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA ALEXANDRA SOMARRIBA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-291096-000lH, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. TP16547- M.30076007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí , que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA ISABEL BLANDÓN SARANTES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-081096-0005R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Ofic ial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil di ecinueve. 
La Rectora de la Universidad , Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora . 

Reg. TP16548 - M.30076005 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Regi stro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 248, tomo VI , del Libro de Registro de Títulos 
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de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIANO BENJAMÍN GONZÁLEZ PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-190597-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 20 19. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16549- M.30084636- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo 
el número 1401, Página 301, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁ TER" POR CUANTO: 

DAGOBERTO ANTONIO FLORES GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Pedagogía con Mención en Administración 
y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
diecinueve del mes de septiembre de dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
MadrÍz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. Diecinueve del mes de septiembre de 
dos mil diecinueve. (f) Caro] M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP16550- M.30073947- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Bajo la Página N° 
13, Asiento N° 17, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DEYLIS YUBIELKA GOMEZ GONZALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con Mención en Español). Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto 
Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Jetzemaní Lennika 
Núñez Osegueda, Directora de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) 
Msc. Jetzemaní Lennika Núñez Osegueda, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP16551- M.30091069 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 141, Tomo IX, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

Y AH AIRA SUGEY MEJIA LUNA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera de 
Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de agosto del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 19 de agosto del año 2019. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP16633- M. 30195877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4195, Página 130, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

KERSTIN MASSIEL HERNÁNDEZ ALTAMIRANO. 
Natural del Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
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y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y A uditoria, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN) . 

Reg. TP16634- M 30204446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
JUAN PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas 
de Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 160, Acta 
No. 472, Partida 549, el Título a nombre de: 

MANUEL ANTONIO OBANDO CORTEDANO. Quien 
se identifica con Cédula de Identidad número 44l-030595-
0014H que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura 
en Comunicación Social con Mención en Periodismo 
Audiovisual y Radiofónico, y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Comunicación Social con Mención en 
Periodismo Audiovisual y Radiofónico. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. (f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez 
Lagos. Rector, Pbro. Marlon José Velásquez Flores. 
Secretaria General, MAE. Esther del Carmen !barra 
Castillo. Registro Académico, Lic . Marlene del Carmen 
Pacheco Cruz. (f) MAE. Esther del Carmen !barra Castillo, 
Secretaria General. 

Reg. TP16635- M. 30197814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico 
del Centro Superior de Estudios Militares, "General de 
División José Dolores Estrada Vado", certifican el Título 
que literalmente dice: República de Nicaragua, América 
Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES 
ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

KATHERIN RAFAELA QUINTERO CARRERO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua . Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior 

de Estudios Militares del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 230, Folio 132, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Director 
Superior de Estudios Militares "General de División José 
Dolores Estrada Vado" Coronel lnf. ALEMI. Msc. Manuel 
Geovanni Guevara Rocha. (f) Jefe Sección Docente CSEM. 
Teniente Coronel Inf. DEM. Francisco Javier Flores 
Gutiérrez. (f) Jefe Registro Académico CSEM. Ingeniero. 
Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg. TPI6636- M. 30196554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 306 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING SARAHÍ SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 324-100790-
0000N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hi Ida 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16637- M. 30196761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice : "LA UNJVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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ÉRIKA XIOMARA MONDRAGÓN RÍOS, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 321-31 O l97-0002G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6638- M. 30196619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 289 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MADELING ICSAMARY ESCOTO ACUÑA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 321-160297-0003G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciada en Economía . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl6639- M. 3019008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 135 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ARNOLDO ESPINOZA RAMOS, Natural de 

Nicaragua con cédula de identidad 446-180770-0000L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario , POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Orientación Vocacional y Tecnología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16640- M. 15869109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 275 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANIA JULIETA Á VALOS MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 523-090489-0000H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas . Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16641- M. 30198766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 199 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA MASSIEL RÍOS GÁMEZ, Natural de 
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Nicaragua con cédula de identidad 001-281 096-0029D ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16642- M. 30198625- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 199 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA MARINA SERRANO MENDOZA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad l6l-240696-0007C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16643- M . 30146010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195 tomo V 1 del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA MARÍA ACUÑA GÁMEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-2304 73-0006L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de : Licenciada en Pedagogía con mención 

en Educación para la Diversidad . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General , Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16644- M. 30146223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA NIDIA HERNÁNDEZ GADEA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 241-030867-0007T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación para la Diversidad . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2019 . (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16645- M. 30146088- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VILMAESTHER CALERO CRUZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-251186-0008S ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
para la Diversidad . Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
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Republica de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16646- M. 30146157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 195 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YOCASTA DEL ROSARIO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 161-260374-
0000Y ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación para la Diversidad. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16647- M. 30208372- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 265 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA ALEJANDRA CALERO CASTILLO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-280597-0002T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16648- M. 30158694- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 232 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BRYAN JOAN URRUTIA PÉREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 161-081096-000IM ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16649- M. 30158806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 234 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA LINETH SOBALVARRO CRUZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-310896-0001Y ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve . 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16650- M. 30158591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELI TAMARA SOTO PÉREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 164-290595-0002J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los Catorce días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16651- M. 30191095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina- UNIVAL- (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI , Partida : 1307, Tomo: 19, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

CARLOS ULISES QUIÑONEZ LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de : Ciencias Administrativas y Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Publi, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los 4 días del mes de octubre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General , 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de noviembre de 2019. 
Msc. lleana Jerez Navarro , Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP16653- M. 30191095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIYAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXVI, Partida: 2175, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

NAPOLEON ANTONIO ORTEGA LO PEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 10 días del mes de julio de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General , 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de noviembre de 2019 . 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP16654- M. 30191095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina- UNIVAL- (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXIV, Partida: 2126, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIYAL 
-POR CUANTO: 

CARLOS JOSE PERALTA ESCORCIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas , para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad 
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en Derecho de Familia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 7 días del mes de abril de 20 19. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla . El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de noviembre de 2019. 
Msc . Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA . 

Reg. TP16655- M. 30191095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina- UNJVAL- (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LVII, Partida: 4207, Tomo: 19, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

EYLIN GUADALUPE MONTOYA DIAZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Administración Internacional de Empresas con su 
Especialidad en Alta Gerencia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de octubre de 2019. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 07 de noviembre de 2019. 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP16656- M. 30191095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina- UN! VAL- (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI , Partida: 1307, Tomo: 19, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

CARLOS ULISES QUIÑONEZ LOPEZ, ha cumplido 

con todos los requ1s1tos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública con su Especialidad en Gerencia 
Financiera, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos 4 días del mes de octubre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla . 

Es conforme, Managua, a los 07 de noviembre de 2019. 
Msc. Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro 
Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP16657- M. 30186921- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 413 tomo IV del libro de Registro de 
Título de la facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

MIRIAM DEL SOCORRO AMADOR LARGAESPADA 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de: Educación e Idiomas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media con 
mención en Educación Comercial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira . El 
Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2013. (f) Director 
Adjunto. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 204 tomo IX del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MÍRIAM DEL SOCORRO AMADOR LARGAESPADA, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 001-280368-
0007L ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Musical. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
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oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de agosto del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16658- M. 30191906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 146 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÉSTER ANTONIO SOZA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 454-020991-0004 T ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16659- M. 30191713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 149 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN RAFAEL MARTÍNEZ PÉREZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 452-280296-0002Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 

Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6660- M. 30191563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 147 tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DUGLAS ANTONIO SOZA LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 452-280688-0002K ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16661- M. 30227742- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0121; Número: 1051; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YORLENÍ VANESSA ÁLVAREZ OJEDA. Natural de 
Altagracia, Departamento deRivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos 30 días del mes de agosto del año 20I 8. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 22 de octubre de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solorzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP16662- M. 30227513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 424 7, Página 136, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HEYDI LISSETH DÍAZ ZAPATA. Natural del Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Relaciones Internacionales y 
Comercio Exterior, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a Jos cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP16663- M. 30186340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 196 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO LUCILO MERCADO MERCADO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 409-180795-0000G ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos once días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 20 19. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16664- M. 30186189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 196 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MÍRIAM MARÍA CAJINA CASTELLÓN, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-080795-0045N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16665- M. 301936603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 246 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELEN SELENA VANEGAS HERNÁNDEZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 164-260995-0000B ha 
cumplido con todos Jos requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internaciones. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16666- M. 30194727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 268 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA SUYAPA GONZÁLEZ NAVARRETE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 161-250494-0007C ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16667- M. 30195586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 74 tomo VI del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA ROSAARÁUZ GÓMEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 362-021091-000lW ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16668- M. 30196313- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 298 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES AMADOR CALDERÓN, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 161-070497-
0002R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16669- M. 5874141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 163 tomo IV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING LISSETH JÁENZ CÓRDOBA, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 1-230982-0005L ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos dias del mes de octubre del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI6670- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 178 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YESENIA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ LÓPEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 327-090178-
0002R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16671- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DENIA DEL CARMEN MONCADA ALVARADO, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 329-211086-
0000Q ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16672- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 183 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EMILIANA RUIZ MÉNDEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 329-160278-0000V ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 20 19. ( f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16673- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 179 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN ALBERTO CORRALES HUETE, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 328-241182-0000H ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16674- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 180 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
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esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DELVIS CELESTINO TÓRREZ HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua con cédula de identidad 321-020396-
1 OOOW ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16675- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 177 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAVID EXEQUIEL MUÑOZ CARAZO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 329-20 1288-0000Q ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16676- M. 30195493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 178 tomo VI del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FANY MARGARITA HOYES RUIZ, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 321-270985-0000N ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del dos mil diecinueve. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de julio del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP15707- M.29174437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 211, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYARA SUJEY HUDIEL MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 488-250 195-0000G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP15747- M. 26132344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
N° 0856, Partida N° 2274 7, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO RAUDES CHAMORRO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordura Cruz. El 
Decano, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
octubre del dos mil diecinueve. Director (a). 

Reg. TP16507- M.29970123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 46, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Ciencias Economicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE SUYÉN ROCHA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-101095-0006U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16508- M.30038320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUISA AUXILIADORA LATINO PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 406-180593-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16509- M.300438772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 267, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYURI JOSÉ REYES ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 284-260396-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y Énfasis en 
Administración. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de octubre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16906- M. 30424879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), 
Certifica que en la Página 132, bajo el Número 887, Tomo 
IX, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 
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LEXANIA MAYERLING LAGOS AGUIRRE. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
17 días del mes de octubre del año 201 9. Rector Magnifico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veintiocho días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) lng. Iveth Beatriz Méndez 
Malina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16907- M. 30425036- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
Certifica que en la Página 127, bajo el Número 375, Tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

DANYS JOEL PASTRANA GÓMEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de septiembre del año 2012. Rector 
Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. Marisol Velásquez Espino . 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticuatro días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. (f) lng. lveth Beatriz Méndez 
Malina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16908- M. 30434242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 79, Partida 
157, Tomo XXVII , del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

MICHAEL OMAR GUARDADO HUNTER, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas le 
extiende el Título de Licenciado (a) en Administración 
Aduanera". Para que goce de Jos derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
27 días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc . Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 27 días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16909- M. 30466362- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 257, tomo XXVII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LIDIA XIOMARA MEDRANO SOLÍS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía 
mención Educación Especial Incluyente, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General , 
F. Valladares" 

Es conforme . León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN . 

Reg. TP16910- M. 30466547 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 324, tomo XXIV del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MYRIAN JANETT SALMERÓN MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
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en Psicopedagogía mencwn Educación Especial 
incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 30 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIF 1 CA cl(')l\J 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 448, tomo XXVI del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

MYRIAN JANETT SALMERÓN MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía mencwn Educación Especial 
incluyente, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 25 de junio de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16911- M. 30475304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 249, tomo XXVII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DJMAS RUBÉN ESPINALES MEDJNA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación media 
mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16912- M. 30475085- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1208, Página 026, Tomo I-20 11, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARWIN JOSE MAIRENA GUTIERREZ. Natural de 
San Rafael del Norte, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y 'reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing. Hulasko Antonio Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega 
Salazar. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP16913- M 30475119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 
45, Tomo: 1 Asiento: 601, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

ANA ZULEYCA HERNANDEZ CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan 
de Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los dos días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad: 
Msc. José Antonio González Vizcaya; El Secretario 
General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. 
Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP16914- M. 30475311- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 65, Partida 
5078, Tomo XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

MARÍA SALVADORA SALGUERA CENTENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias POR TANTO. se le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad, Msc. Armando 
Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregario Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, a los diecinueve días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16915- M. 30473238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 243, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ARACELY DEL SOCORRO RUIZ NICARAGUA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-031181-
00 l OX, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16916- M. 30478905- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 283, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXIA LUCÍA AGUILAR CORRALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 08l-250197-0004W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16917- M. 30477581130477645- Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 210, tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ VICENTE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de abril de dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de noviembre de 2019. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 243, tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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MARrA ALEJANDRA GUTIÉRREZ VICENTE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 607-210387-
0003C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Pediatría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de abril del dos mil dieciséis . 
El Rector en Funciones de la Universidad, Jaime López 
Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP16918- M. 30479099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4303, 
Página 145, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MELVIN FRANCISCO ORTEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y uno días del mes de agosto del año dos mil 
diecinueve. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y s iete de agosto del 2019. 
(f) M Se. Jorge Jesús Prado Delgadillo . Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP16919- M. 30488447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La susc rita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 264, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADRIANA ISABEL REYES GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-300600-1 004R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario . POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16920- M. 30488206- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 228, tomo IX, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA MARIELA REYES AGUILERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-070898-1001 G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16921- M. 3048942 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7372, Acta No. 40, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA LTGJA VEGA PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Banca y Finanzas. 
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Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de octubre del 2019. Rector General: 
(F) Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero 
c. 

Es conforme al original, Managua 30 de octubre del 2019. 
(f) Lic. Jolieth Castillo U garte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP16922- M. 30491141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 99, Partida 
198, Tomo XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

NEYLIN ALEYDA PAGUAGA TERCERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas le extiende el 
Título de Licenciada en Administración Aduanera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, doce días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI6923- M. 30489268- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
No. 03, Página 047, Tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

RUTH SVETLANA REYES JEREZ, natural de San 
Marcos, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil diez. 
Rector de la Universidad, Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza 
Dávila. Decano de la Facultad, Msc. Osear Manuel Urbina 
Luna. (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico 
Central, UPONIC. 

Reg. TP16924- M. 30491444- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 462, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA CECILIA MUÑOZ ARÁUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-300476-0008H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con énfasis en Obstetricia 
y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 95, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA CECILIA MUÑOZ ARÁUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-300476-0008H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Dirección de Servicios de 
Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16925- M. 30492592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 406, tomo XVIII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENISSE LISSETTE JUÁREZ FÚNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 5 de septiembre de 2019. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16926- M. 30493240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
Certifica que en la Página 068, bajo el Número 199, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

MARÍA LETICIA LÓPEZ GARCÍA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
12 días del mes de agosto del año 2019. Rector Magnifico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: 
Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de 
la ciudad de Estelí, a los tres días del mes de septiembre 
del año dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Malina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TPI6927- M. 30493365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Católica del Trópico Seco, 
Certifica que en la Página 078, bajo el Número 231, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO: 

INDIRA SEGOVIA CENTENO BARAHONA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de septiembre del año 2019. Rector 
Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Msc. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, 
"Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE) de la 
ciudad de Estelí, a los veinticinco días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP16928- M. 30495280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 245, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA AMELIA MADRIZ MENGIBAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 71293-000SH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16929- M. 30495286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 246, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-240495-001 2A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de octubre del 2019. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP16930- M. 30484103- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 402, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MIL TON OBED RIVAS FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16931- M. 30480509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 268, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el 'fítulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

AMÉRIKA YOLANDA GUERRERO POVEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares" 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2019. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI6932- M. 30480642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 375, tomo XXVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ADRIANA CAROLINA PICHARDO ROMERO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares" 

Es conforme. León, 13 de septiembre de 2019. (f) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP16933- M. 30484949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 67, Partida 
133, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARCELO RAFAEL NICARAGUA GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
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Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 09 días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16934- M. 30485164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 68, Partida 
135, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DAYSI TATIANA PERALTA CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 09 días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16935 -M. 30485171 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 64, Partida 
128, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GERMAN ALFREDO MANZANARES MARTÍNEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Título de 
Licenciado(a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 09 días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16936- M. 30485038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 62, Partida 
123, Tomo XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

MIRELIA MARIELL CASTRO BLANDÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
09 días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 09 días del mes de septiembre del año dos 
mil diecinueve. (f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP16738- M. 30242261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Director, Jefe de Sección Docente y Jefe 
de Registro Académico del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada 
Vado", certifican el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR 
DE ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA, "GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

DAPHNE RAQUEL ALMANZA ABARCA. Natural 
de Ontario, Provincia de Ontario, Canadá Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de septiembre del afio dos mil 
diecinueve. Inscrito en el libro de Ratificación de Título; 
Número 214, Folio 132, Tomo l. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
septiembre del año dos mil diecinueve. (f) Director Centro 
Superior de Estudios Militares General de División Jose 
Dolores Estrada Vado Coronel Inf. ALEMI. Msc. Manuel 
Geovanni Guevara Rocha. (f) Jefe Sección Docente CSEM. 
Teniente Coronel Inf. DEM. Francisco Javier Flores 
Gutiérrez. (f) Jefe Registro Academico CSEM Ingeniero 
Edgar R. Matamoros Saballos. 
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